
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 10 de septiembre de 2018 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de unas OBRAS DE CONSERVACIÓN 
CONSISTENTES EN LA SUSTITUCIÓN DE ACABADOS INTERIORES E INSTALACIONES EN LA NAVE C 
DE CASTELLÓ 21, PROPIEDAD DE METRO DE MADRID, S.A. (LICITACION 6011800118). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CONSTRUCCIONES 
ELEA, S.A. 

 

El apartado 43 del Pliego de Condiciones Particulares, detalla la 
documentación administrativa a presentar:  

- Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación)).  

La condición 6.3 del referido Pliego indica textualmente que el 
documento habrá de estar debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el licitador o su representante legal.  
El Anexo III que aportan como documentación administrativa no está 
firmado electrónicamente por el licitador o su representante legal.  
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) debidamente cumplimentado y firmado digitalmente.  

COYMAL S.L. 
 

El apartado 43 del Pliego de Condiciones Particulares, detalla la 
documentación administrativa a presentar:  

- Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación)).  

La condición 6.3 del referido Pliego indica textualmente que el 
documento habrá de estar debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el licitador o su representante legal.  
El Anexo III que aportan como documentación administrativa 
presenta una firma electrónica no válida por el licitador o su 
representante legal.  
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) debidamente cumplimentado y firmado digitalmente. 



   

 

 

 

GRUPO SOTOVAL DE 
CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS, S.L. 
 

El apartado 43 del Pliego de Condiciones Particulares, detalla la 
documentación administrativa a presentar:  

- Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación)).  

La condición 6.3 y el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, indican que el documento habrá de 
presentarse en formato que garantice la inalterabilidad del mismo 
(preferiblemente en formato PDF) y debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el licitador o su representante legal.  
El Anexo III que aportan como documentación administrativa es un 
documento en formato Word con firma electrónica no válida. 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que presente garantía de inalterabilidad en cuanto a 
su contenido, y debidamente cumplimentado y firmado digitalmente. 

INSTALACIONES  
MADRILEÑAS SECIS, S.L. 

 

El apartado 43 del Pliego de Condiciones Particulares, detalla la 
documentación administrativa a presentar:  

- Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación)).  

La condición 6.3 del referido Pliego indica textualmente que el 
documento habrá de estar debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el licitador o su representante legal.  
En el Anexo III que aportan como documentación administrativa se 
hace referencia a que el documento ha sido modificado después a la 
firma.  
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) debidamente cumplimentado y firmado digitalmente 
de forma válida, esto es, sin que presente ninguna modificación 
posterior a la firma. 

PROFORMA EJECUCIÓN 
DE OBRAS Y 

RESTAURACIONES, S.L. 
 

El apartado 32 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica textualmente que “el licitador deberá indicar en su 
oferta la parte de contrato que tenga previsto subcontratar, 
señalando su porcentaje estimado, y el nombre o el perfil empresarial 
(…) de los subcontratistas a los que ese vaya a encomendar la 
realización parcial de las prestaciones objeto del contrato”. 
En el Bloque 8 del Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)), el licitador 
indica únicamente tanto la intención como el porcentaje estimado de 
subcontratación. 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) debidamente cumplimentado y firmado digitalmente, 
en el que indiquen el nombre o perfil profesional del subcontratista. 



   

 

 

 

  

SUSTRATAL S.L 
 

El apartado 43 del Pliego de Condiciones Particulares, detalla la 
documentación administrativa a presentar:  

- Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación)).  

La condición 6.3 del referido Pliego indica textualmente que el 
documento habrá de estar debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el licitador o su representante legal.  
El Anexo III que aportan como documentación administrativa no está 
firmado electrónicamente por el licitador o su representante legal.  
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) debidamente cumplimentado y firmado digitalmente. 

TEDECON SERVICIOS Y 
OBRAS, S.L. 

 

Existe una discrepancia en el Anexo III del Pliego de Condiciones 
Particulares ((Declaración responsable (documento de contratación)) 
presentado como documentación administrativa del licitador. En el 
Bloque 7 del Anexo III (Capacidad de obrar, solvencia y adscripción de 
medios) el licitador declara que cumple la solvencia económica y 
profesional con medios propios, mientras que, por otro lado, en el 
Bloque 8 del Anexo III (Información relativa a los subcontratistas) 
indican que el licitador opta por la subcontratación de otras 
entidades, y además que el licitador va a acreditar la solvencia y/o la 
adscripción de medios humanos o materiales necesarios para 
celebrar el contrato con medios de sus subcontratistas. 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, el licitador habrá de aportar: 

1. Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares ((Declaración 
responsable (documento de contratación)) no contradictorio 
en sí mismo, esto es, indicando si acreditara la solvencia y/o 
la adscripción de medios humanos o materiales con medios 
propios o de terceros, sean subcontratistas o no. 

2. Si el licitador opta por acreditar la solvencia con medios de 
terceros (sean o no subcontratistas). el licitador deberá 
aportar Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares 
((Declaración responsable (documento de contratación)) por 
cada una de las empresas a cuya capacidad recurra y una 
declaración de compromiso con cada una de las entidades a 
las que recurre, sea o no subcontratista, tal y como se refleja 
en el propio Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares 
((Declaración responsable (documento de contratación)) . 

 



   

 

 

 

URVIOS, 
CONSTRUCCIÓN Y 

SERVICIOS, S.L 
 

El apartado 32 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica textualmente que “el licitador deberá indicar en su 
oferta la parte de contrato que tenga previsto subcontratar, 
señalando su porcentaje estimado, y el nombre o el perfil empresarial 
(…) de los subcontratistas a los que ese vaya a encomendar la 
realización parcial de las prestaciones objeto del contrato”. 
En el Bloque 8 del Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)), el licitador 
indica únicamente tanto la intención como el porcentaje estimado de 
subcontratación. 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) debidamente cumplimentado y firmado digitalmente, 
en el que indiquen el nombre o perfil profesional del subcontratista. 
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